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ACETA 
El Telégrafo | viernes 26 de julio del 2013 | á4l 

A 
  

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

  

JUZGADO DE COACTIVA, SEDE QUITO. 
Avenida 10 de Agosto 11-49 y Briceño. Telf, 2-572-522. 

AVISO DEBEMATE EN PRIMER SEÑALAMIENTO 
Juicio conctivo N”. JCO-1208-2006-Banco de Préstamos. . 

Ver aviso, avalúo y descargar todos los formularios en: www.bce.fin.ec., 
JUZGADO DE COACTIVAS, SEDE QUITO. 

ingo en conocimiento del público en general que el señor Juez de Coactiva 
3l Banco Central del Ecuador, dentro del Juicio Coactivo JCO-1208-2006, 
y providencia de 08 de Julio del 2013, dictó las siguientes ORDENES 

1OCESALES: 

día de | 4nvh e 

mm 4 
3 los ocho días posteriores a la últime-tercera los 
>berán SOLICITAR AL SEÑOR JUEZ POR ESCRITO que se los califique como 
astores para lo cual adjuntarán a su petición TODOS LOS DOCUMENTOS 
ABILITANTES PARA LA VALIDEZ DE SUS OFERTAS O POSTURAS.- Todas 
s ofertas o posturas de sin excepción alguna, 
aberán cumplir y presentar los siguientes requisitos exegóticos para ser 

alificadas por el Juez de Coactiva: 
1. De acuerdo al Art. 457 del Código de Procedimiento Civil, dentro del 

tiempo establecido para la calificación, el interesado deberá solicitar 
por escrito que se lo califique como postor, para lo que presentará la 
petición con todos los documentos habilitantes para la validez de 
las posturas. Esta petición deberá estar firmada (con esferográfico 
azul) por el postor y un abogado en libre ejercicio profesional, en la que 
indicará el domicilio, teléfono y la casilla judicial del postor, para recibir 
notificaciones de ley; y, deberán ser dirigidas al Señor Juez de Coactiva 
del Banco Central del Ecuador Qurto. 
De acuerdo a lo previsto en la Ley para Reprimir el Lavado de 
Activos y de la Resolución N”. JB-2012-2146 de 26 de abril del 
2012, NORMAS DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIAMIENTO DE DELITOS PARA LAS INSTITUCIONES DEL 

» 

SISTEMA FINANCIERO, emitida por la Junta Bancaria, y a fin de evitar ,, 
el delito de lavado del activos, presentará firmada, conjuntamente con 
su propuesta, la SOLICITUD DE CALIFICACIÓN DE POSTORES DE 
PERSONAS NATURALES, que deberá descargarla de la página web 
www.bce.fin.ec y llenaria en computadora, sin errores ni tachones, ni 
correcciones, sim salvaduras ni enmendaduras y sin tinta correctora, 
caso contrario no será tomada en cuenta su propuesta A esta solicitud 
deberán presentar los ONCE documentos habitantes originales, 
constantes en la misma solicitud. 

bien inmueble. 
. Llegado el día y hora para la presentación de posturas y mejoras 

de precio, la persona natural o jurídica que haya sido CALIFICADA 

COMO IDÓNEA PARA POSTOR, deberá presentar su oferta firmada 
(con esferográfico azul) por el postor y un abogado en libre ejercicio 
de la profesión, en la misma indicará el domicilio y la casilla judicial 
del postor. para recibir notificaciones de ley: y, deberán ser dirigidas al 
Señor Juez de Coactiva del Banco Central del Ecuador Quito, adjuntando 
LA POSTURA ECONÓMICA EN SOBRE CERRADO. No se notificará si 
no se ha señalado una casilla judicial de un Abogado en libre ejercicio 
profesional y la postura no será tomada en cuenta.- 

e. Conforme lo dispone el Art. 466 del Código de Procedimiento Civil, 
el oferente al sobre cerrado, deberá acompañar obligatoriamente 
EL COMPROBANTE ORIGINAL DE DEPÓSITO equivalente al diez 
por ciento (10%) del total de su oferta, en calidad de GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA OFERTA, depósito que deberá hacerlo en dinero en 
efectivo o cheque certificado, a la orden del Juzgado de Coactivas 

Banco Central del Ecuador, sede Quito, en la cuenta N*, ¿n6 20047 
SPLBCE- RECUPERACIÓN FINANCIERA QUITO del Banckigurso al del 

Ecuador. Sin este recibo no se aceptará ninguna oferta.- Nue or 
. Las posturas por escrito por quienes sí fueron calificados como 

P ' las ENTREGARÁN EXCLUSIVAMENTE DESDE LAS 
13H00 HASTA LAS 17H00 DEL LUNES 09 DE SEPTIEMBRE DEL 
2013 EN LA SECRETARÍA GENERAL DEL JUZGADO DE COACTIVAS, 
ubicada en el primer piso del Banco Central del Ecuador, Avenida 

10 de Agosto N”. 11-409 y Briceño de la ciudad de Quito, y de 
acuerdo a la Resolución BCE-064-2012 de 4 de julio del 2012, todas 
las posturas u ofertas deberán, 

. Queda prohibido y no se tomarán en 
cuenta las ofertas remitidas por correo electrónico así como las ofertas 
que hayan sido presentadas en otras dependencias del Banco Central 
del Ecuador o, en otras instituciones.- 
POR TRATARSE DEL PRIMER SEÑALAMIENTO, LAS OFERTAS SE 

LO DISF ART. 468 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, ES DECIR, NO SE ACEPTARÁN 
OFERTAS INFERIORES A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR 

DEL AVALÚO. 
Solo se ACEPTARÁN POSTURAS QUE OFERTEN COMO MÍNIMO 
LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR DEL AVALÚO PAGO DE 
CONTADO, CHEQUE CERTIFICADO, ACREENCIAS DEPOSITARIAS O 
NO DEPOSITARIAS que estén debidamente registradas y su aplicación 
se realizará de acuerdo con el Art, 2 del REGLAMENTO PARA EL 
COBRO DE LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS TRANSFERIDAS 
POR LAS IFIS LIQUIDADAS AL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR AL 
AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DBCE-036-COE de 7 de junio del 2012. 
El pago de la oferta o postura mediante certificaciones de acreencias 
depositarias y no depositarias| se harán de acuerdo af Art. 2 
del REGLAMENTO PARA EL COBRO DE LAS OBLIGACIONES 
ECONÓMICAS TRANSFERIDAS POR LAS IFIS LIQUIDADAS AL 

. BANCO CENTRAL DEL ECUADOR AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN 

e 
> 

HARÁN 

s 

El Gobierno Provincial del Guayas en su calidad de Autoridad 

Ambiental de Aplicación responsable (AAAr) y Audiovisión 

Electrónica AUDIOELEC S.A, 

estables cido en el Artículo 28, en lo que respecta a los 

Med ws de Participación Social de la Ley de Gestión 

Ambi 

" guavaségmail.com de la Dirección de Medio Ambiente del     Gerente General Director de Medio Ambiente 

AUDIOVISION ELECTRONICA GOBIERNO PROVINCIAL 

AUDIOÉLEC S.A. DEL GUAYAS 

ya : 

  

CONVOCATORIA PÚBLICA 

en cumplimiento con lo 

e invitan al público en general y en especial a los 

moradores ubicados en el área de influencia del proyecto 

a la revisión del Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de 

Manejo Ambiental para “AUDIOELEC S.A. en su fase de 

Operación y Mantenimiento”, ubicado en KILOMETRO 4 VIA 

DURAN TAMBO MZ-B2 SOLAR 4 el Cantón Durán, Provincia 

del Guayas, que estará a disposición de la comunidad en la 

siguiente página web institucional del Gobierno Provincial del 

Guayas www.quaves.gob,ec/medioambiente, desde el 26 
de Julio hasta el 01 de Agosto de 2013. 

Observaci inquietudes y/o serán receptados 

hasta el 25 de Julio del 2013, al correo electrónico ambiente. 

Gobierno Provincial del Guayas. 

Ab. Antonio Haz Villagrán Ing. Roberto Urquizo Calderón   

Y 
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> pmactao001s 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE TECNOLOGIA TOTAL 

TECTOTAL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que TECNOLOGÍA TOTAL TECTOTAL 

CÍA, LTDA., con domicilio principal en el Distrito Metropolitano 
de Quito, aumentó su capital social en USD$ 554.366,00; y, 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 

21 de marzo del 2013. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.1J.DJCPTE.0.13.003649 de 19 de julio de 2013. 

En virtud de la mencionada escritura pública, la compañía 

reforma el artículo quinto del Estatuto Social, referente al 

capital socíal, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de 

la Compañía es de OCHOCIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 824.979,00) dividido en ocho- 

cientas veinte y cuatro mil novecientas setenta y nueve par- 

ticipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 19 de julio de 2013 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

. SUBROGANTE 

  

 


